Declaración Jurada Anticipada de Importación (DJAI)

Ayuda memoria
Se encuentran alcanzados los importadores (Ap.1 del Art.91 del Código Aduanero) inscriptos en los Registros Especiales Aduaneros" (Res.Gral.AFIP 2570/09). En forma previa a la emisión de la Nota de Pedido, Orden de Compra o documento similar, deberán producir la DJAI relacionada con destinaciones definitivas de importación para consumo. Ver subregímenes alcanzados y excepciones en Res.Gral.AFIP 3255/12, Anexo. Se registra a través del Kit Maria, no es necesaria su impesión y no tiene costo.
Se registra:

· CUIT del importador y del declarante (si corresponde). 

· Valor FOB (si se usa otro incoterm deberá indicar valor FOB aproximado) y divisa (DJAI y destinación deben hacerse en la misma moneda) 

· NCM SIM (si se modificara el SIM se controla únicamente a nivel de 8 dígitos) 

· Tipo y cantidad de unidades de comercialización 

· Estado de la mercadería 

· País de origen 

· País de procedencia 

El plazo de validez es de 180 días prorrogables por un período similar. Si una mercadería arriba y no tiene DJAI presentada (o estuviera en Zona Franca nacional), la misma deberá ser tramitada.
Es intransferible. No se puede modificar una DJAI, debe anularse (sin penalidad) y hacer una nueva.
Se puede usar parcialmente (sin penalidad).  

Si no se utiliza debe ser anulada aunque al vencimiento se da de baja automáticamente. (sin penalidad) El saldo de aplicación pendiente dejará de estar disponible al vencimiento. El plazo para expedirse es de 72 hs. Los estados de las DJAI son: "OFICIALIZADA", "SALIDA", "CANCELADA" y "ANULADA".
La intervención satisfactoria de todos los organismos competentes en una DJAI, pasará la misma a estado "SALIDA" a partir de las 00:00 horas del día siguiente, permitiendo su afectación.
La DJAI y su estado se podrán consultar a través de Mis Operaciones Aduaneras (MOA).
Las DJAI que se encuentren totalmente afectadas por importaciones a consumo pasarán a estado "CANCELADA".
Una DJAI puede cubrir varias órdenes de compra.Una DJAI puede ser usada para amparar la oficialización de varias destinaciones, pero en una destinación sólo puede haber una DJAI.Se supone que la DJAI absorberá a la LAPI.No reemplaza a las LNA.Al momento de oficializar la destinación definitiva de importación para consumo, el SIM exigirá el número de la DJAI, realizará controles y verificará que la misma se encuentre validada.
El número de la DJAI deberá ser informado y registrado en el Sistema de Control de Operaciones Cambiarias, en todos los casos en que la declaración sea requisito para el registro de la destinación definitiva de importación a consumo.Rige desde el 1°/02/2012, inclusive.No se aplica a destinaciones definitivas de importación a consumo de mercaderías que, con anterioridad al 1°/02/2012, hubiesen sido expedidas con destino final al territorio aduanero por tierra, agua o aire y cargadas en el respectivo medio de transporte.Excepciones:

· muestras inferiores a u$s 100. 

· régimen simplificado de courrier. 

Tolerancia: no hay nada normado pero podría existir una diferencia razonable. Se esperan precisiones normativas.


Ventanilla Única Electrónica
La Res.Gral.AFIP 3255/12 se establece como Ventanilla Única Electrónica el régimen de DJAI, a fin de generar un documento electrónico único y de uso común, que contiene la información anticipada y armonizada de las operaciones de comercio exterior.
Los organismos gubernamentales que adhieran al régimen de DJAI deberán efectuar las observaciones electrónicas que correspondan, dentro de las 72 horas de la oficialización de dicha declaración.
Este plazo podrá ampliarse hasta un máximo de 10 días corridos en casos en que la competencia específica del organismo adherente así lo amerite.
Si transcurre el plazo que se fije sin haberse efectuado observaciones, continuará la tramitación para la operación de importación, y en caso de observaciones, se deberá tomar conocimiento de la misma en el organismo respectivo. Ante situaciones de extrema necesidad el declarante podrá requerir, a través del Kit MARIA, la tramitación urgente de la DJAI, invocando alguno de los motivos disponibles.
La AFIP, según lo dispuesto en el Art.4º de la Res.Gral.AFIP 3252/12, efectuará las observaciones correspondientes en un plazo no mayor a las 72 horas de la oficialización de la DJAI, independientemente del mayor plazo que se reconozca a los organismos que adhieran al presente régimen.
Se remitirá diariamente a los organismos competentes, a través de la Ventanilla Única Electrónica, las DJAI oficializadas con los ítems correspondientes para su conocimiento.
En caso de existir más de una intervención por organismo, la misma podrán ser efectuada por cualquiera de las C.U.I.L. habilitadas por el Administrador de Relaciones de ese organismo, sin diferenciar áreas internas dentro del mismo.
Se remitirá semanalmente a través de la Ventanilla Única Electrónica un reporte con el detalle de las C.U.I.L. que intervinieron, para que los citados organismos efectúen el pertinente control de gestión.
Las observaciones de los organismos competentes, serán informadas al importador/declarante por medio del aplicativo Mis Operaciones Aduaneras (MOA), con una consulta específica.

PDFs para descargar:
· Ver Guías paso a paso. 

· Manual de uso para el Registro y Afectación de la “Declaración Jurada Anticipada de Importación (DJAI)” 
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